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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, martes 15
de enero de¡ 2013, las 15h07. Por presentada en esta Judicatura Acción
Extraordinaria de Protección para ante la Corte Constitucional por
parte deGermán Enrique Yánez Vargas, notifíquese con el contenido
de la misma a la parte demandada en la casilla judicial que tiene
señalada. Hrcho, por Secretaría, remítase el expediente a la Corte
Constitucional, dejando copia certificada de todo lo actuado a costa del
recurrente, para los efectos previstos en el inciso 4o del Art.62 de la Ley
Orgánica de Caantías ,! urisdiccronales y Control
Constituc.oi^-Requkrtsc al demandante para que proporciones las
copias referí jas.- NOTIFÍQUESE,

En Quito nortes quir..>* degenero del doí/mil trece, a partir de las
dieciseis horas ycincuenta j(dncojnjii«rt6Í, mediante boletas judiciales
notifiqué el DECRETO que antecede a: YANEZ VARGAS GERMÁN
ENRIQUE en la casilla No. 4721 y correo electrónico
donosoemilMPTo8(ff).hoí't->:!¡l.com úrf TWAb. EMILIANO JAVIER
DONOSO vinuÉza. GENERAL MOTORS DEL ECUADOR SA
CADENA BIFR JEFFRFY TODD, REPRESENTANTE LEGAL en la
casilla No. ?.?6 del Dr,/Ab. WILASON MARTNIEZ ; JEFREY TODD
CADENA PF <FR en Iy orsifla No. 5. Certifico:
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